
Oficio Nº 20.274

Valparaíso, 16 de Julio de 2.002.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado ha dado su aprobación al proyecto de ley, de esa Honorable Cámara, que crea

el Servicio Nacional del Adulto Mayor. correspondiente al Boletín Nº 2.296-18, con

las siguientes modificaciones:

Artículo 1º

Ha reemplazado su inciso primero por el siguiente:

“Artículo 1º.-  Las disposiciones de la presente ley tienen por

objeto establecer la creación del Servicio Nacional del Adulto Mayor, que velará por

la plena integración del adulto mayor a la sociedad, su protección ante el abandono e

indigencia, y el ejercicio de los derechos que la Constitución de la República y las

leyes le reconocen.”.

Artículo 3º

Inciso primero

Ha suprimido la expresión “ Nacional del Adulto Mayor”.

Inciso segundo

Ha reemplazado su letra a), por la siguiente:

A S. E.
la Presidente de la H. 
Cámara de Diputados



“a)  Estudiar  y  proponer  al  Presidente  de  la  República  las

políticas, planes y programas que deban efectuarse para diagnosticar y contribuir a la

solución de los problemas del adulto mayor, velar por su cumplimiento y evaluar su

ejecución.”.

En  su  letra  b),  ha  sustituido  la  frase  “todos  los  campos  de

acción  de  la  Administración  del  Estado”  por  “que  se  realicen  a  través  de  la

Administración del Estado”.

Ha reemplazado sus letras c), d), e) y f), por las siguientes:

“c) Incentivar la participación del sector privado en la atención

de  aquellas  necesidades  y  solución  de  los  problemas  derivados  del  proceso  de

envejecimiento.

d) Fomentar la integración del adulto mayor en el seno de su

familia y de la comunidad y  promover la inserción social de los adultos mayores de

forma que se mantengan activos en beneficio propio y en el de la comunidad.

e) Estimular  la coordinación del sector privado con el sector

público en todas aquellas acciones que digan relación con mejorar la calidad de vida

del adulto mayor.

f) Prestar asistencia técnica y supervisar a organismos privados

con o sin fines de lucro que brinden acogida y atención integral al adulto mayor que

facilite su inserción a la sociedad.”.

En su letra g), ha sustituido sus incisos segundo y tercero, por

los siguientes: 
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“Para cumplir con lo dispuesto en el inciso anterior y para los

demás efectos de esta ley, se establecerá un registro de personas naturales y jurídicas

que  presten  servicios  remunerados  y  no  remunerados  a  adultos  mayores.  El

respectivo reglamento regulará la forma en que se confeccionará este registro.

En  ningún  caso  la  información  contenida  en  el  registro  y

difundida por el Servicio comprometerá la responsabilidad de éste.”.

Ha suprimido su letra k), considerando como letras k) y l) las

letras l) y ll), respectivamente, sin modificaciones.

Título III

Ha  reemplazado  su  epígrafe  “Organización”  por  “De  la

Organización del Servicio”.

Artículo 4º

Lo ha suprimido.

Artículo 5º

Lo ha suprimido.

Artículo 6º

Ha pasado a ser artículo 4º, reemplazado por el que sigue:

“Artículo  4º-  La  administración  y  dirección  superior  del
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Servicio corresponderán al Director Nacional, quien será el Jefe del Servicio y tendrá

su representación judicial y extrajudicial. Será funcionario de la exclusiva confianza

del Presidente de la República.”.

Artículo 7º

Ha pasado a ser artículo 5º, sustituido por el siguiente.

“Artículo  5º.-  Serán  funciones  y  atribuciones  del  Director

Nacional:

a)  Establecer  la  organización  interna  del  Servicio  y  sus

modificaciones, con la sola limitación de sujetarse a la planta del personal y a las

dotaciones máximas que le sean fijadas;

b)  Contratar  personal,  asignarle  funciones y poner término a

sus servicios, de acuerdo con las disposiciones vigentes;

c)  Solicitar,  en  comisión  de  servicio,  a  funcionarios

especializados  de  los  distintos  órganos  o  instituciones  de  la  Administración  del

Estado;

d)  Contratar,  con  personas  naturales  o  jurídicas,  públicas  o

privadas, nacionales, extranjeras o internacionales, estudios técnicos relacionados con

los objetivos del Servicio;

e) Adquirir, enajenar, gravar y administrar toda clase de bienes

y ejecutar o celebrar cualquier acto o contrato tendiente, directa o indirectamente, al

cumplimiento del objeto y funciones del Servicio;

f)  Preparar  el  programa  anual  de  acción  y  el  proyecto  de
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presupuesto del Servicio y sus modificaciones;

g)  Presidir  el  Comité  Consultivo  del  Adulto  Mayor  que  se

establece en el artículo 6º, y

h) En general, ejercer las demás facultades que sean necesarias

para la buena marcha del Servicio.”.

Artículo 8º

Lo ha suprimido.

Artículo 9º

Ha pasado a ser artículo 6º. 

En su inciso primero,  ha sustituido la palabra “Consejo” por

“Director Nacional”.

Ha  reemplazado  sus  incisos  segundo  y  tercero,  por  los

siguientes:

“El Comité será presidido por el Director Nacional del Servicio

y estará formado por siete académicos de universidades del Estado o reconocidas por

éste,  con  amplia  trayectoria  en  materias  relativas  al  adulto  mayor,  y  por  cuatro

personas provenientes de asociaciones de adultos mayores que se encuentren inscritas

en  un  registro  que  para  tal  efecto  llevará  el  Servicio;  todos  los  cuales  serán

designados por el Presidente de la República y se mantendrán en sus cargos mientras

cuenten  con  su  confianza.  Integrarán  también  el  Comité  cuatro  representantes

elegidos por las personas o instituciones inscritas en el registro a que se refiere la
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letra  g)  del  artículo  3º,  los  que  durarán  dos  años  en  sus  cargos,  pudiendo  ser

reelegidos.

Los miembros del Comité no percibirán remuneración alguna

por el desempeño de sus funciones.

El  Comité  deberá  sesionar  a  lo  menos una  vez al  mes.  Las

demás  materias  relativas  a  su  funcionamiento  interno  se  determinarán  en  un

reglamento.  Sus  acuerdos  no  serán  obligatorios,  sino  que  constituirán

recomendaciones para el Director Nacional.”.

Ha suprimido su inciso final.

Artículo 10

Ha pasado a ser artículo 7º.

En  su inciso primero,  ha reemplazado la  frase “el  cual  será

provisto por los recursos que anualmente asigne la ley de Presupuestos” por “el que

será provisto con las donaciones y legados en dinero que para él acepte el Servicio y

con los recursos que anualmente le asigne la ley de Presupuestos”.

Ha reemplazado su inciso segundo por el siguiente:

“Mediante decreto supremo del Ministerio Secretaría General

de la Presidencia, el cual deberá también llevar la firma del Ministro de Hacienda, se

dictará el reglamento al que deberá sujetarse el modo de operar del fondo señalado en

el inciso anterior.”.
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En su inciso tercero, ha sustituido la palabra “guardará” por la

expresión “se sujetará a”.

Ha agregado, como incisos sexto, séptimo y octavo, nuevos, los

siguientes:

“Sin perjuicio de la concursabilidad de los recursos del Fondo

Nacional  del  Adulto  Mayor,  cuando  se  trate  de  actividades  permanentes  de

mantención,  apoyo  y  promoción  de  adultos  mayores  indigentes  abandonados,

desarrolladas por instituciones públicas, entre ellas las municipalidades, o privadas,

sin fines de lucro, que dispongan de la infraestructura y personal necesario para el

adecuado cumplimiento de dichas actividades o funciones, tales instituciones podrán

ser objeto de financiamiento directo por el Servicio Nacional del Adulto Mayor, con

cargo a recursos consultados en el Fondo Nacional del Adulto Mayor, a través de

convenios  entre  dicho  Servicio  y  la  institución  beneficiaria.  En  ningún  caso  con

estos convenios  se podrá comprometer anualmente más de un tercio de los recursos

del Fondo asignados a las regiones. Los convenios durarán hasta dos años, pudiendo

renovarse.

Las  instituciones  beneficiarias  de  financiamiento  directo,

deberán  estar  previamente  registradas  en  una  categoría  especial  en  el  registro

indicado en la letra g) del artículo 3º de esta ley, debiendo un reglamento regular la

forma y requisitos para la inspección en dicha categoría, un sistema de evaluación

periódica  de  desempeño  de  las  instituciones  y  de  suspensión  o  eliminación  del

registro.

Las  donaciones  o  legados  que  por  voluntad  del  donante  o

causante,  respectivamente,  se  destinen  al  fondo  concursable  o  a  otros  fines

específicos que aquéllos dispongan no estarán afectos a la limitación consignada al

final del inciso sexto de este artículo.”.
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Artículo 11

Ha pasado a ser artículo 8º.

Ha reemplazado su inciso final por el siguiente:

“Las  donaciones  a  que  se refiere  esta  ley  no  requerirán  del

trámite  de insinuación judicial  dispuesto por el artículo 1.401 del Código Civil  y

estarán exentas del impuesto a las donaciones establecido en la ley 16.271.”.

Artículo 12

Ha pasado a ser artículo 9º, reemplazado por el siguiente:

“Artículo  9º.-  Fíjase  la  siguiente  planta  del  personal  del

Servicio Nacional del Adulto Mayor:

PLANTAS/CARGOS             GRADO EUR. NUMERO

Director Nacional 2 1

Planta de Directivos.

Jefe de Departamento 3 3

Planta de Profesionales.

Profesionales 4 4

Profesionales 5 4

Profesionales 6 4

Profesionales 7 2

Profesionales 8 2
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Planta Administrativos.

Administrativos 11 3

Administrativos 12 8

Administrativos 13 6

Administrativos 14 4

Planta Auxiliares.

Auxiliar 19 1

Auxiliar 20 1

TOTAL PLANTA          43.”.

Artículo 13

Ha pasado a ser artículo 10.

Ha reemplazado en el párrafo “I. CARGOS DE EXCLUSIVA

CONFIANZA” la expresión “Secretario Ejecutivo” por “Director Nacional”.

Artículo 14

Ha pasado a ser artículo11, sin enmiendas.

- - -

Ha intercalado, como artículo 12, nuevo, el siguiente:

“Artículo 12.- Créanse los Comités Regionales para el Adulto

Mayor, en adelante los Comités, como órganos encargados de realizar todas aquellas

acciones encomendadas por el Servicio tendientes a la implementación de la política

nacional  del  adulto  mayor,  administrar,  de  acuerdo  al  Reglamento,  el  Fondo

Concursable  para  el  Adulto  Mayor,  y  los  demás recursos  que  le  sean  donados o
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legados para fines específicos y asesorar al Intendente en la promoción y aplicación a

nivel regional de los planes y programas que beneficien al adulto mayor.

Los  Comités  serán  presididos  por  el  Secretario  Regional

Ministerial  que  nombre  el  Intendente  y  estarán  integrados,  además,  por  los

Secretarios Regionales Ministeriales que el Intendente designe.

Asimismo, se integrarán a los Comités los representantes de las

municipalidades y de las organizaciones civiles de la región que presten servicios o

realicen trabajos directos con los adultos mayores.  El  mecanismo y porcentaje de

representación serán determinados por el Intendente, de acuerdo a criterios objetivos.

En todo lo demás, los Comités se regirán por el Reglamento.”.

- - -

Artículo 15

Ha pasado a ser artículo 13, sin enmiendas.

Artículo 16

Ha pasado a ser artículo 14.

Ha  reemplazado  la  expresión  “Secretario  Ejecutivo”  por

“Director Nacional”.

- - -

Ha consignado como artículo 15, nuevo, el siguiente:
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“Artículo  15.-  Facúltase al  Presidente de la  República   para

que, dentro del plazo de un año, contado desde la fecha de publicación de la presente

ley,  a  través  de  uno  o  más  decretos  con  fuerza  de  ley  que  serán  expedidos  por

intermedio del Ministerio Secretaría General de la Presidencia y suscritos también

por el  Ministro de Hacienda,  traspase al  Servicio Nacional del Adulto Mayor,  en

número no superior a 13, mediante nombramiento o encasillamiento y sin solución de

continuidad, para funciones específicas en los comités regionales, mencionados en el

artículo  12,  a personal  de planta  administrativa,  en los grados 12 -  13 y 14,  o a

contrata de servicios o instituciones regidos por las disposiciones de la ley N° 18.834,

Estatuto Administrativo.

Para la finalidad señalada en el inciso anterior, deberá abrirse un

proceso de postulación y selección para los funcionarios  interesados en ingresar  al

Servicio Nacional del Adulto Mayor. En caso que, después de efectuado dicho proceso,

quedaren cargos vacantes, se llamará a concurso de acuerdo a la normativa establecida

al efecto por el Estatuto Administrativo.

En el  ejercicio  de esta  facultad el  Presidente de la  República

podrá modificar las plantas y dotaciones de los servicios o instituciones señalados en el

inciso primero de este artículo, sin que pueda incrementar su dotación máxima. 

Los cargos de planta que queden vacantes en razón del traslado

de quienes los estuvieren sirviendo, se suprimirán de pleno derecho en la planta del

servicio o institución respectiva, transfiriéndose los recursos financieros que se liberen

por este hecho al presupuesto del Servicio Nacional del Adulto Mayor, modificándose

las asignaciones presupuestarias que procedan.

El  personal  que  actualmente  ocupe  un  cargo  en  extinción,

adscrito a la planta de alguna de las entidades señaladas en los incisos anteriores por
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aplicación del derecho establecido en el artículo 2° transitorio de la ley N° 18.972,

mantendrá inalterable su situación en el Servicio Nacional del Adulto Mayor.

Los  traspasos  de  personal  que  se  dispongan  no  serán

considerados como causal de término de servicios,  ni  supresión de cargos,  cese de

funciones o término de relación laboral.

La aplicación de lo dispuesto en el presente artículo no podrá

significar pérdida del empleo, disminución de remuneraciones ni modificación de los

derechos  previsionales  de  los  funcionarios  traspasados.  Cualquier  diferencia  de

remuneraciones se pagará por planilla suplementaria, la que se absorberá por los futuros

mejoramientos  de remuneraciones  que correspondan a los funcionarios,  excepto los

derivados  de  los  reajustes  generales  que  se  otorguen  a  los  trabajadores  del  sector

público. Esta planilla mantendrá la misma imponibilidad que la de las remuneraciones

contempladas en ella.

El  personal  que  se  traspase  al  Servicio  en  virtud  de  este  artículo

conservará  el  número  de bienios  que tengan reconocidos,  como también  el  tiempo

computable para uno nuevo.”.

- - -

Artículo 17

Lo ha suprimido.

Disposiciones transitorias

Artículo 1º
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Lo ha reemplazado por el que sigue:

“Artículo  1º.-  La  dotación  máxima  de  personal  para  el  año

2002 será de 22 personas y, a partir del 1º de enero de 2003, se incrementará en 21

personas.”.

Artículo 2º

Ha reemplazado, en sus dos incisos, la expresión “Secretario

Ejecutivo” por “Director Nacional”.

- - -

Ha incorporado, a las disposiciones transitorias, como artículo

3º, nuevo, el siguiente 

“Artículo  3º.-  Las  funciones  que  desarrolla  actualmente  el

Comité del Adulto Mayor, pasarán a ser ejercidas por el Servicio Nacional del Adulto

Mayor, que será su sucesor y continuador legal.”.

- - -

Artículo 3º

Ha pasado a ser artículo 4º, reemplazado por el siguiente:

13



“Artículo 4º.- El gasto fiscal que represente esta ley, durante el

primer  año  de  su  vigencia,  se  financiará  con  cargo  al  traspaso  de  los  recursos

financieros  destinados  al  Comité  del  Adulto  Mayor  en  el  Ministerio  Secretaría

General de la Presidencia y  a la transferencia de recursos financieros  a que se refiere

el inciso cuarto del artículo 15 de esta ley, y en lo que no alcanzare, con la provisión

para financiamientos comprometidos de la partida presupuestaria Tesoro Público del

Presupuesto anual del Sector Público de la Nación para dicho año.

El Presidente de la República, por decreto supremo expedido

por  el  Ministerio  de  Hacienda,  con  las  asignaciones  presupuestarias  señaladas

precedentemente, creará el capítulo respectivo de ingresos y gastos del presupuesto

del Servicio Nacional del Adulto Mayor.”.

- - -

Hago presente a Vuestra Excelencia que el proyecto fue

aprobado en general, con el voto afirmativo de 32 señores Senadores de un total de

47 en ejercicio y que, en particular, los artículos 3º -en lo que dice relación con su

inciso primero y el segundo, hasta su letra a)-, 6º (9º de esa H. Cámara) y 14 (16 de

esa H. Cámara), fueron aprobados, en el carácter de ley orgánica constitucional, con

el voto conforme de 30 señores Senadores de un total de 43 en ejercicio,  dándose

cumplimiento, de esta forma,  a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 63 de la

Carta Fundamental.

- - -

Lo que comunico a Vuestra Excelencia en respuesta a 

su oficio Nº 3238, de 20 de Marzo de 2.001.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.
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Dios guarde a Vuestra Excelencia.

CARLOS CANTERO OJEDA
    Presidente (S) del Senado

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS
               Secretario del Senado
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